RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11  DE   MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001049, Ent. N° 898/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) relativas al Llamado Nº 25/2012 convocado para el Suministro de Estudios y Procedimientos Médicos;   


RESULTANDO:  1) que cumplidos los trámites de estilo, al Acto de Apertura realizado con fecha 29.11.2012 se presentaron 78 oferentes:    Victorina López Varela; Diagnósticos y Tratamientos; Richard Jaureguy; Bogacz Fressola, Alicia y David; Luis Fontan y Jorge Oteo; Diagnósticos Biotecnológicos; Asociación Procardias; Dr. Claudio Iglesias; CIREL; Clínica SER; Consultorio Ecocellofico Sala Pando; Consultorio radiológico José Parada; Daniel Cibils; Bioelectro Ltda.; Alberto  Quadelu; S. Bidegain SA; Graciela Hernández - C. Nogues; Fertilab SRL; Carolina Command; Instituto Cardiológico; Carlos Capoano; Gastroclínica; Carmen Estévez; CMDTC; CEDEFCO LTDA; Camacho Furno; CETAO; AMECOM -Sanatorio Cantegrill-; Consorcio CEDIM; Silvia Pereira; Casa de Galicia; CIE; Gastroimagen; Puppo y Otros; CENVAS; Roberto Canessa; Ecografía Cardíaca; CEDIVA; CRAME; Electrodiagnóstico; Meditec; Andrés García; Circulo Laser; COMEPA; Cons. Medicina Nuclear; Círculo Católico; Soc. Medico Quirúrgica Salto; Ecodoppler Ltda.; Fernandez Berrutti; García Píriz; Instituto Cardiológico Infantil; Hera Nuclear SRL; Alex Costa; CASMER; NATALINK SA; Asociación Española; Gisele Acosta; SMI; Clínica del Molino; Inst. Cardiológico Cordis; CASMU; Coop. Médica Florida; CAMDEL; ATGEN SRL; Clínica Fiandra; RESIMPEX SA; ELITEN SRL; COMECA; NICZYL SA; Felipe Kornecki; Banco de Prótesis; Martino Paolillo; Alicia Montano; Lab. Montevideo SRL; REMICOR SA; Eduardo Olivera Pertuso; Vivian Silva Piazza y NOBELOY SA; 


2)  que finalizado el plazo para la presentación de observaciones y documentación faltante (Acta de fecha 12.12.2012), por Informe de Asesoría Jurídica de fecha 12.12.2012 se expresa que las 16 ofertas mencionadas en el Acta de fecha 12.12.2012, no cumplen con los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares (aspectos formales y sustanciales) por  lo que deben ser descalificadas. Se realizaron observaciones y peticiones referentes a dichas observaciones y descalificaciones, las que fueron estudiadas y contestadas, según Actas de la Comisión Técnica de adjudicación;   
 3) que se adjuntan Actas de Reuniones de la Comisión Técnica Asesora, información solicitada a proveedores y respuestas; 
4)  que se convocó a presentar mejora de ofertas, y según Acta de mejoramiento de precios de fecha 12.12.2013 se presentaron con mejoras las siguientes oferentes: Asistencia Medica Cooperativa de Maldonado; Asociación Española Primera de Socorros Mutuos; Banco de Prótesis; CIREL;  Casa de Galicia; Centro de Investigaciones Endocrinológicas; CENVAS; CIVA; Clínica EEG Electrodiagnóstico; COMECA; Consultorio de Medicina Nuclear; Dr. Claudio Iglesias; Dr. Roberto Canessa; Gastroclínica; Laboratorio Montevideo; Martino Paolillo; NICZYL y Remicor;                      
5) que por haberse detectado un error al momento de cursar las invitaciones, se informa que se anula la mejora precios realizada para el ítem Nº 645 en las zonas 2 y 3. Convocada a una nueva mejora, se presentaron las firmas: Asistencia Medica Cooperativa de Maldonado; Asociación Española Primera de Socorros Mutuos; ATGen;  Casa de Galicia; Centro de Investigaciones Endocrinológicas; CIVA; Consultorio de Medicina Nuclear; Gastroclínica; Laboratorio Montevideo; y Remicor, según surge de Acta de fecha 12.3.2014;
6) que se efectuó una primera Pre – Adjudicación parcial, de fecha 27.3.2014, realizada por la Comisión Asesora Técnica y la Asesoría Económica, la que se notificó a las oferentes; 
7) que se realizaron observaciones referentes a la preadjudicación por parte de los oferentes, las cuales fueron estudiadas y contestadas oportunamente en Actas de la Comisión Técnica de adjudicación; 

8) que luce Resolución Nº 82/014 de fecha 11.7.2014 de la Sub-Directora Ejecutiva de la UCA adjudicando parcialmente el llamado de obrados, a las firmas, por los precios, cantidades y para los Organismos que se detallan en los Anexos A a D y I a VIII que integran la misma, por hasta la suma total de $ 919.044.085 impuestos incluidos y a valores históricos, para satisfacer las necesidades de los Organismos participantes, por el periodo de un año a contar desde la presente adjudicación, sin perjuicio de las eventuales prórrogas, con vencimiento final el 31.12.2015. Se declaran desiertos los ítems que se detallan en el Anexo V y sin efecto los ítems del Anexo IV;

9) que por Resolución Nº 96/014 de fecha 11.8.2014 la Sub-Directora ejecutiva de la UCA revocó las adjudicaciones dispuestas por la Resolución Nº 82/014 respecto de las firmas: Gisele Acosta; CEDIM; Bogacz y Roberto Quadrelli, motivadas en el incumplimiento de dichas firmas del requisito esencial de encontrarse en estado “Activo” en el RUPE, y adjudicó a las firmas que se encuentran habilitadas para ser adjudicatarias, de acuerdo al detalle que luce en los Anexos A a D y I a IV adjuntos a dicha resolución, declarando sin efecto los ítems que se detallan en el Anexo III. La presente Resolución presenta una disminución en la adjudicación de $ 10.605.610  impuestos incluidos y  a valores históricos, por lo que el importe total máximo adjudicado resulta en la suma de $ 908.438.467; 

10) que lucen Actas de Reunión de la Comisión Técnica Asesora y se adjunta Acta de mejoramiento de precios, de fecha 4.9.2014, de la cual surge que presentaron Asociación Española Primera de Socorros Mutuos y Carlos Capoano; 

11) que consta Resolución Nº 118/014 de fecha 05.9.2014, por la cual la Sub-directora de la UCA adjudica parcialmente el llamado a las firmas, por los precios, cantidades y para los Organismos que se detallan en los Anexos A a D y I a VI adjuntos a la misma, por hasta la suma total de $ 26.309.041 impuestos incluidos y a valores históricos, para satisfacer las necesidades de los Organismos participantes, por el periodo de un año a contar desde la presente adjudicación, sin perjuicio de las eventuales prorrogas, con vencimiento final el 31.12.2015. Se declaran no calificadas las ofertas que se detallan en el Anexo III y sin efecto los ítems del Anexo IV. Dispone consignar en el Anexo VII aquellos ítems pendientes de resolución y desadjudica  parcialmente los ítems según el detalle que luce en los Anexos VIII, readjudicando parcialmente los ítems según el detalle del Anexo IX por la suma total de $ 44.280.073 impuestos incluidos y a valores históricos. La presente Resolución representa un incremento en la adjudicación del llamado de $ 70.589.114 impuestos incluidos, por lo que el importe total máximo adjudicado resulta en la suma de $ 979.027.581;

12) que se adjunta Resolución Nº 173/014 de fecha 14.11.2014, de la Sub-directora de la UCA por la cual adjudica parcialmente el llamado a las firmas, por los precios, cantidades y para los Organismos que se detallan en los Anexos A a D y I a VIII adjuntos, los que se consideran parte integrante de dicha Resolución, por hasta la suma total de $ 31.965.633 impuestos incluidos y a valores históricos, para satisfacer las necesidades de los Organismos participantes, por el periodo de un año a contar desde la presente adjudicación, sin perjuicio de las eventuales prorrogas, con vencimiento final el 31.12.2015. Se declaran no calificadas las ofertas que se detallan en el Anexo II, no consideradas las consignadas en el Anexo III y sin efecto los ítems del Anexo IV. Se consigna en el Anexo VII aquellos ítems pendientes de resolución. La presente Resolución representa un incremento en la adjudicación del llamado siendo el importe total máximo adjudicado de $ 1.010.933.214 impuestos incluidos y a valores históricos. Con fecha 14.11.2014 se convocó a las oferentes a notificarse, las que lo hicieron en diferentes oportunidades; 

13) que luce Cuadro Resumen de Resoluciones del que surge: 

13.1) Resolución Nº 82/014: Primera adjudicación parcial por un total $ 919.044.085; 

13.2)  Resolución Nº 96/014: revocación parcial por -$ 10,605.619;   

13.3) Resolución Nº 118/014: Segunda adjudicación parcial y readjudicación,  por $ 70.589.114; 

13.4) Resolución Nº 173/14: tercera adjudicación parcial por $ 31.965.633.
          El monto total resuelto asciende a la suma de $ 1.010.993.214; 

14) que con fecha 2.2.2015 se remiten las actuaciones a este Tribunal para su intervención;
CONSIDERANDO: 
1) que de acuerdo a lo señalado en los Resultandos 8), 9), 11) y 14), y lo establecido en el Artículo 15 del decreto 147/009, las actuaciones debieron ser remitidas para su intervención en oportunidad de cada Resolución de adjudicación parcial;


2) que por lo expuesto las actuaciones cuentan con principio de ejecución en contravención con lo dispuesto en el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República;


3) que las peticiones y recursos referidos a aspectos técnicos fueron oportunamente analizados y evaluados por los servicios respectivos de la Administración, no correspondiendo a este Tribunal el ingreso al análisis de dichos extremos;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2) de la  precedente; y
2) Devolver las actuaciones.
cr
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